
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1210/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFICASE la Ordenanza General Impositiva N° 1011/94 y sus 

modificatorias, de la siguiente manera: 

        

1) SUSTITUYASE el Art. 77°, sobre Contribuciones y responsables de las 

Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles por el siguiente: 

   "Los propietarios o poseedores a título de dueños, así como quienes 

tengan la tenencia precaria otorgada por entidad pública del orden 

nacional, provincial o municipal al 1° de enero de cada año, de 

inmuebles ubicados dentro del Municipio que se beneficien con alguno 

o varios de los servicios detallados en el Art. 74° y de los comprendidos 

en los Art. 75° y 76° de esta Ordenanza, son contribuyentes y están 

obligados al pago de la Contribución establecida en el presente 

Título".- 

 

2) SUSTITUYASE el punto 3 del inc. c) del Art. 109°, por el que a 

continuación se transcribe: 

   "Para las entidades financieras comprendidas en la Ley N° 21526 y 

sus modificatorias, la base imponible estará constituída por la 

diferencia que resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas 

de resultados y los intereses y actualizaciones pasivas. 

    Asimismo se computarán como ingresos y egresos, según corresponda, 

los provenientes de la relación de dichas entidades con el Banco Central 

de la República Argentina. 

    Las entidades citadas deberán presentar la declaración jurada en 

igual forma, plazos y condiciones que se determine por parte de la 

Dirección General de Rentas, a la que esta Municipalidad se adhiere, 

para la liquidación del impuesto a los Ingresos Brutos. En todos los 

casos la declaración jurada municipal deberá consignar los totales de 

las diferentes cuentas agrupadas en exentas y gravadas por el tributo 

y dentro de estas el de las cuentas de resultados con las deducciones 

permitidas." 

 

3) SUSTITUYASE el punto 7 del inc. c) del Art. 109 por el siguiente:  

    "En los casos de operaciones de préstamo de dinero, realizadas por 

personas físicas o jurídicas, que no sean las contempladas por la Ley 

21526 y modificatorias, la base imponible será el monto de los intereses 

y ajustes por desvalorización monetaria. Asimismo se deberán 



incorporar los impuestos y gastos que estando legalmente a cargo del 

que efectúa el préstamo, sean recuperados del prestatario o de la 

entidad donde se efectúa la colocación." 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) SUSTITUYASE el punto 13 del inc. c) del Art. 109 por el siguiente: 

    "Comercialización de combustibles derivados del petroleo: su base 

imponible estará constituída por la diferencia entre los precios de 

compra y venta, excluídos tanto el crédito como el débito fiscal del 

IVA facturado.-" 

 

5) AGREGUESE como punto 17 del inc. c) del Art. 109° el siguiente: 

     "Para las entidades de Seguros y Reaseguros, la base imponible 

estará constituída por la totalidad de los ingresos derivados de la 

prestación de los servicios y de todos aquellos ingresos que 

representen un beneficio para la entidad.-" 

 

6) ELIMINESE las Contribuciones que inciden sobre las Ferias y Remates 

de Hacienda, previstas en el Título VII de la Ordenanza General 

Impositiva vigente, Arts. 164 al 169 inclusive.- 

 

7) INCORPORESE a la Ordenanza General Impositiva Vigente como TITULO 

VII, el siguiente: 

     

    " IMPUESTO QUE INCIDE SOBRE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS 

Y SIMILARES ".- 

    DISPONESE la aplicación en jurisdicción de esta Municipalidad de 

un impuesto municipal que incide sobre los vehículos automotores, 

acoplados y similares, el que se regirá por las siguientes 

disposiciones: 

 

TITULO VII 

CAPITULO I 

 

Art. 164°. -: Por los vehículos automotores, acoplados y similares, 

radicados en jurisdicción de esta Municipalidad se pagará anualmente 

un impuesto, de acuerdo con las escalas y alícuotas que fije la 

Ordenanza Tarifaria Anual.- 

Salvo prueba en contrario se considerará radicado en esta jurisdicción 

todo vehículo automotor, acoplado o similar que sea propiedad o 

tenencia de persona domiciliada dentro de la misma". 

Art. 165°.-: El Hecho imponible nace: 

           En caso de unidades nuevas, a partir de la fecha de factura 



de compra del vehículo o de la nacionalización otorgada por las 

Autoridades Aduaneras cuando se trate de automotores importados 

directamente por sus propietarios. 

En el supuesto de vehículos armados fuera de fábrica, a partir de su 

inscripción en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor.- 

Ante cambios de la titularidad del dominio o en el caso de vehículos 

provenientes de otra jurisdicción, a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en los términos de la ley vigente, o de radicación la que fuere anterior" 

Art. 166°.-: El Hecho Imponible cesa, en forma definitiva: 

           a) Ante la transferencia del dominio del vehículo 

considerado.- 

           b) Radicación del vehículo fuera de esta Jurisdicción, por 

cambio de domicilio del contribuyente. 

           c) Inhabilitación definitiva por desarme, destrucción 

total o desguace del vehículo. 

 

El cese operará a partir de la inscripción, en los casos previstos en 

los incisos a) y b), y a partir de la comunicación en el caso del inciso 

c), en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor".- 

Art. 167°.-: Los titulares de motocicletas, motonetas y demás vehículos 

similares que no inscribieron los mismos en el Registro Nacional de 

la Propiedad del Automotor por no corresponder, conforme la Ley 

Nacional vigente a la fecha de la venta, y que habiendo enajenado sus 

unidades no pudieron formalizar el trámite de transferencia dominial, 

podrán solicitar la baja como contribuyente siempre y cuando se de 

cumplimiento a los requisitos que fije la Dirección de Rentas, para 

el Impuesto Provincial para Infraestructura Social.-" 

 

CAPITULO II- RADICACION 

 

Art. 168°.-: A los fines de este impuesto  deberá considerarse el lugar 

de radicación del vehículo ante el Registro Nacional de la Propiedad 

del Automotor".- 

 

CAPITULO III- CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 

 

Art. 169°.-: Son contribuyentes del impuesto los titulares del dominio 

ante el respectivo Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, 

de los vehículos automotores, acoplados y similares y los 

usufructuarios de los que fueran cedidos por el Estado Nacional, 

Provincial o Municipal para el desarrollo de actividades primarias, 



industriales, comerciales o de servicios que al día primero de enero 

de cada año, se encuentren radicados en esta jurisdicción.-" 

Son responsables solidarios del pago del impuesto: 

 

1) Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.- 

2) Los vendedores o consignatarios de vehículos automotores y acoplados 

nuevos o usados . Antes de la entrega de las unidades, los vendedores 

o consignatarios exigirán a los compradores la constancia de 

inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor por 

primera vez o de la transferencia, y cuando //// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

corresponda el comprobante de pago del impuesto establecido en este 

título." 

 

CAPITULO IV-BASE IMPONIBLE - DETERMINACION 

 

Art. 170°.-: El valor, modelo, peso, origen, cilindrada y/o carga 

transportable de los vehículos destinados al transporte de personas 

o cargas, acoplados y unidades tractoras de semirremolques, podrán 

constituír índices utilizables para determinar la base imponible y 

fijar las escalas del impuesto".- 

 

CAPITULO V-   

EXENCIONES SUBJETIVAS 

 

Art. 171°.-: Están exentos del pago del impuesto establecido en este 

título: 

            1) El Estado Nacional, los Estados Provinciales y las 

Municipalidades, sus dependencias y reparticiones autárquicas y 

descentralizadas y las comunas, excepto cuando el vehículo automotor 

se hubiese cedido en usufructo, comodato u otra forma jurídica para 

ser explotado por terceros particulares y por el término que perdure 

dicha situación- 

No se encuentran comprendidas en esta exención las reparticiones 

autárquicas, entes descentralizados y las empresas de los estados 

mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, 

bancarias o de prestación de servicios a terceros o título oneroso.- 

             2) Los automotores de propiedad de las personas lisiadas 

y los de propiedad de personas ciegas, destinados exclusivamente a su 

uso, siempre que la disminución física en todos los casos sea de 

carácter permanente y se acredite con certificado médico de 

instituciones estatales. Entiéndase por lisiado a los fines de estar 

comprendidos en esta exención a la persona que habiendo perdido el 



movimiento y/o la coordinación del cuerpo o de alguno/s de su/sus 

miembros, le resultare dificultoso desplazarse por sus propios medios. 

La presente exención se limitará hasta un máximo de un automotor por 

titular de dominio, cuyo valor, a los fines del impuesto, no exceda 

el monto que se establezca.- 

              3) Los automotores y acoplados de propiedad de Cuerpos 

de bomberos Voluntarios, organizaciones de ayuda a discapacitados, que 

conforme a sus estatutos no persigan fines de lucro, e instituciones 

de beneficencia que se encuentren legalmente reconocidas como tales. 

Entiéndase por Instituciones de beneficencia  aquellas que por su 

objeto principal realizan obras benéficas de caridad dirigidas a 

personas carenciadas.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               4) Los automotores de propiedad de los Estados 

extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación., Los de 

propiedad de los señores miembros del Cuerpo Diplomático o consular 

del Estado que representen, hasta un máximo de un vehículo por titular 

de dominio y siempre que estén afectados a su función específica . 

               5) Los automotores que hayan sido cedidos en comodato 

o uso gratuito al Estado Municipal para el cumplimiento de sus fines." 

 

EXENCIONES OBJETIVAS 

 

Art. 172°.-: Quedarán exentos del pago del impuesto establecido en este 

Título, los siguientes vehículos: 

            1) Las máquinas agrícolas, viales, grúas, y en general los 

vehículos cuyo uso específico no sea el transporte de personas o cosas, 

aunque accidentalmente deban circular por vía pública; 

            2) Modelos cuyos años de fabricación fije la Ordenanza 

Tarifaria Anual.- 

 

CAPITULO VI- PAGO 

 

Art. 173°.-: El pago del impuesto se efectuará en la forma y condiciones 

que disponga la Ordenanza Tarifaria Anual. 

Ante cambios de radicación de vehículos el pago del impuesto se 

efectuará considerando: 

             En caso de altas: cuando los vehículos provenientes de 

otra Provincia se pagará en proporción al tiempo de radicación del 

vehículo, a cuyo efecto se computarán los días corridos del año 



calendario transcurridos a partir de la denuncia por cambio de 

radicación efectuado ante el registro o a partir de la radicación, lo 

que fuere anterior. 

             Por cambio de radicación municipal efectuados dentro de 

la Provincia de Córdoba, la Municipalidad si es receptora solicitará 

el certificado de libre deuda respectivo y cobrará el impuesto que resta 

abonar por ese período anual .- 

             En caso de baja: Para el otorgamiento de bajas y a los 

efectos de la obtención del certificado de libre deuda deberá 

acreditarse ante el Municipio, haber abonado el total de la 

contribución devengada y vencido a la fecha del cambio de radicación, 

teniéndose en cuenta las cuotas en que se previo la cancelación del 

impuesto. 

En caso de haberse operado el pago total o parcial del impuesto anual 

no vencido a la fecha de la transferencia, no corresponderá su 

reintegro. 

Se suspende el pago de las cuotas no vencidas no abonadas de los 

vehículos robados o secuestrados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            En caso de vehículos secuestrados: a partir de la fecha 

del acto o instrumento a través del cual se deja constancia que el 

secuestro efectivamente se efectuó y siempre y cuando el mismo se 

hubiera producido por orden emanada de la autoridad competente para 

tal hecho. 

El renacimiento de la obligación de pago se operará desde la fecha que 

haya sido restituído al titular del dominio, el vehículo robado o 

secuestrado, o desde la fecha en que haya sido entregado a un nuevo 

titular, por parte de la autoridad pertinente".- 

 

CAPITULO VII- RECAUDACION-  

CRITERIOS DE ATRIBUCION 

 

Art. 174°.-: El impuesto será recaudado  por el D.E.M. en las 

condiciones y cuotas que se fije por la Ordenanza Tarifaria anual.- 

Para dar por formalizado el trámite de inscripción, se deberá 

solicitar- al inscribir vehículos en la jurisdicción- el certificado 

de Libre Deuda por los períodos no prescriptos y vencidos expedido por 

la Municipalidad o Comuna de origen. Asimismo deberán emitirlo al 

otorgar la baja correspondiente.- 

El mismo será sin cargo cuando se trate del traslado del legajo del 

contribuyente por corresponder la continuidad de su vínculo fiscal con 

una Comuna. 



 

CAPITULO VIII- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 175°.-: PLAZOS PARA LA INSCRIPCION: El plazo para inscribir el 

dominio en este Municipio es de 60 (sesenta) días corridos a partir 

de la fecha de factura para los vehículos O Km. y 60 días corridos desde 

la inscripción en el Registro Nacional del automotor, para los 

vehículos usados que provengan de otra jurisdicción provincial.- Una 

vez vencido el plazo para su inscripción y no cumplimentado el trámite, 

la contribución comenzará a devengar recargos resarcitorios a partir 

de la fecha del nacimiento del hecho imponible.- 

 

Art. 176°.-: TRANSFERENCIAS:  El Municipio tiene la obligación de 

extender el Certificado de Libre Deuda y otorgar la baja en casos de: 

Baja por transferencia de titular o cambio de domicilio, debiendo 

requerir en estos casos al inscribir el vehículo en esta Municipalidad, 

el certificado de libre deuda y baja respectivamente.-   

Los contribuyentes que inscriban un vehículo sin el certificado de 

Libre Deuda y/o Baja, responden solidaria e ilimitadamente por la deuda 

que pudiera registrar el dominio, corresponda o no a la misma 

jurisdicción municipal, debiendo el Municipio comunicar a la 

jurisdicción anterior, de dicha inscripción con lo datos del nuevo 

propietario, debiendo notificarse al contribuyente de lo anteriormente 

expuesto.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 177°.-: MODELO - AÑO : El hecho imponible, es decir la obligación 

de tributar, nace a la fecha de factura para los 0 Km., no debiendo 

considerarse a tales efectos el modelo consignado en el título, 

diferenciando de esta forma Modelo-Año tributario del Modelo-Año 

asignado por el Registro, los cuales no son necesariamente coincidentes 

entre sí.- 

Para los vehículos importados la obligación de abonar el tributo nace 

a partir de la fecha de su nacionalización. El Modelo-Año que se 

asignará al vehículo será el de fabricación tanto sea para los usados 

como para los O km. 

 

Art.178°.-: DENUNCIA DE VENTA : De acuerdo a lo establecido en la Ley 

Nacional N° 22977, la denuncia de venta solo libera al titular dominial 

de responsabilidad civil, no así de la tributaria.- 

 

 

 



8)- Los artículos 164° al 226° de la Ordenanza Impositiva vigentes pasan 

a ser art. 179° al 235° , como consecuencia de la incorporación de los 

artículos anteriores que legislan el impuesto municipal que incide 

sobre los vehículos automotores, acoplados y similares.- 

 

9)-MODIFICASE el Art. 85°, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

          85°.-:La superficie del terreno incidirá en el coeficiente 

según el siguiente criterio: 

                a) En las propiedades de hasta 1.000 m2. se considerará 

la superficie real del mismo. 

                b) El excedente de 1.000 m2. hasta 1.500 m2., 

disminuído en un 50%.- 

                c) El excedente de 1.500 m2 hasta 2.000 m2., disminuído 

en un 60%.- 

                d) El excedente de 2.000 m2. hasta 5.000 m2., 

disminuído en un 70%.- 

                e) El excedente de 5.000 m2. disminuído en un 75%.- 

Se considerará a estos efectos cada inmueble por separado de acuerdo 

a su inscripción de dominio en el Registro General de Propiedad del 

inmueble de la Provincia, no considerándose la unificación por 

cualquier otro medio (N° de cuenta de D.G.R., D.G.I., etc.). Sin 

perjuicio de lo establecido en el Art. 86° inc. c) y d), que deberán 

adecuarse a la presente disposición".- 

 

Art.  2°.-: DEJASE sin efecto toda disposición o parte de la misma que 

se oponga a la presente Ordenanza.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-.COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 18 días del mes de febrero de 1998.- 

 

 

 

 

 

FIRMADO:  SERGIO ITURRIOZ            TERESITA R. CHIALA 

             SEC.C.D.               VICE PTE. PRIMERO C.D. 

 

 



 

DECRETO N° 037/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1210/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 18 de febrero de 1998.- 

 

Capilla del Monte, 26 de febrero de 1998.- 

 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


